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19365Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oflelal del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado> número 2~21.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado. númer<¡ 53).
Orden del Mln Isterlo de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado> número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas 'Y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y de~envn1""imiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos ai\os.
Madrid, 27 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, A?Q!Dnio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen pral de Exportación

ORDEN de 27 de tulio de 1984 por la que .e pro
rroga a la firma ej. Romero de Avila. S. L.-, el
régimen "de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de acero trapezoidal y la exporta
ción de hoces para siega.

Ilmo, Sr_: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .J. Romero de Avl1.., S. L,., so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamIento'
acUva para la im portación de acero trapezoidal y la exporta
ción de hoces para siega, autorizado por Orden de 27 de julio
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado"de 15 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado 'Y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PrImero.-Prorrogar por un 0.110, a partir del 15 de septiem
bre de 1984, el régimen de tráfico de p~rfeceionamiento activo
a la firma .J, Romero de Avlla, S, L.'. con domlclllo en carre
tera de Manzanares. 3, L.. Solan" (Ciudad Reall. 'Y número
de identificación fisral B.13006325.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación V en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composlclone.
de las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, forma.s de pesentaci6n), dimensiones y de·
más caracterlsticas que las Identifiquen 'Y distingan de otras
similares 'Y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancias previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habirla cuenta de tal declaración 'Y de la compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ecectos.
Dios guarde a V, 1. muchos af\os.
Madrid, 27 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d-e Exportación.

ORDEN de 27 de tullo de 1984 por la que .e pro
rroga a la firma .Laminación y Deriv<1do., Socie
dad A n6nim'" , el régimen de trdfico de perfeccio
namiento activo para la importación de desbastes
en rollo para chapa. .coil.. y la exportación de
chapas de hierro o acero. "

Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentario. en el ex
pediente promovido por la Empresa .Laminación 'Y Derivados,
Sociedad An6nima•. solicilando prórroga del régimen de trI!.
nco de peneocionamiento activo para. la importación de des
bastes. en rollo para chap..s ..",n•• y la exportación de chap...
de hierro o acero, aotorizado por Orden de 15 de abril de 1982
(.Boletln Oficial del :estado. de 18 de junio),

Este Ministerio, de acuero" a lo Informado 'Y propuesto por
la Dirección ~~.!'!:~I_'!.e.~ryo_rt..~~ó_n,}laresuelto:

Prorrogar por un allo. a pa.rtlr de 15 de junio de 1984. el
régimen de tráfico de perfeccion..miento acUvo a la firma .La
mi nación 'Y Derivados, S. A." con domlctllo en Dur..ngo (VIz
caya), calle San Fausto, 6, 'Y NIF A-48007470.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto•.
Dios t; l'arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de Julio de 19M,-P. D.. el Director gener..l de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirflctor general de Exportación.

ORDEN ..le 27 de tulio de 1984 por la que •• auto
riza a '" firma .Unión de Orfebre., S. A.·. el ré
gimen de trá.fico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa de acero inoxidable v la
exportación de cuchillo., cuberterta y orfebrerla.

Ilmo. Sr" Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Unión de Orfebres, So
ciedad Anónima., solicitandG el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapa de acero inoxi
dable 'Y la exportación de cuchlllos, .cuberterf.. 'Y orfebrerl..,

Este Ministerio, dE acuerdo a lo informado 'Y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma .Unión de Orfebres, S. A." con do
micilio en calle Julián Camarillo, 29, Madrid, y NIF A-28-023653.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable laminada en fria, calidad
AISl 304,

1.1 De 0,6 mm. de espesor, P. E. 7'3.73.63.
1.2 De 1 'Y 1,2 mm. de espesor, P, E.. 3.75.63.
1.3 iJe 2 'Y 2,5 mm, de espesor, P. E. 73.75.&3.
1.4 De 3 mm. de ecpesor, P. E. 73.75.53.

Tercero.-Los productos de exportación son:

1. Cuchillos mangadas, producidos a partir de la mercan~

cia 1.1, de la P, E. 82 0911.
II. Cubertería de acero inoxidable plateada. producida a

partir de las mercanclas 1.3 'Y 1.4, de la P. E. 62.14.10.2.
m. Cubertería de acero inoxidable, producida a partir de

las mercancías 1.3 'Y 1.4, de la P. E, 82.14.10.3.
IV. OrfebrerIa. de acero inoxidable plateada o sin ptate-ar,

a partir de la mercancía 1. 2, de la P, E, 7'3.38.21.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece io siguiente:

aL Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en
el producto exportado se datarán en cuenta. de admisión tem~

poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de~

volverán los derechos arancelarios según el si~t€ma a que se
acojan los interesados:

En la exportación de los productos 1, II 'Y m, lOO kilol\Tamos
En la exportación del producto IV, 163,90 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas,

Cuando la mercancía es utilizada en la elaboración de los
productos 1, TI Y IIJ, el C05 por ciento en concepto de mermas
y el 47 por 100 como subproductos, adeudables por la posición
estadístIca 73.03.41.

Cuando la mercancía es utilizada en la elaboración del pro
ducto IV. el 30 por lOO Pon concepto de subproductos adeudables
por la P. E. 73.03.41.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen~

taci6n duanera de exportación y en la correspondiente hoja
de det::; le, por cada producto exportado, las composiciones de
las ma"erias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal, así cómo calidades. tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracterfstícas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se import~n posteriormente, a fin de qUE'! la
Aduana, habIda cuenta de tal declaración 'Y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la oxtracci6n
de muestras para su revisión o análisis por el Laborat.orio Cen
tral de Aduanas, pueda autoriz..r la correspondiente hoja de
detalle.

d) Lo. módulos contables sólo serán válidos para las ex-o
portaciones realizadas hasta el 30 de funio de 1985. asi como
para aquellos Que se concedan efectos retroltetivos. Por ello al
nnallzar caaa Ano natUral y antes ael 31 aa enero SlgUlent-9,
el Interesado queda obllp;ado a presentar ante la Dirección Ge
neral de Exportación un estudio completo por clases y modelos
de las exportaciones pfectivamente reallzadas en el afio prece
dente, & fin de que con b!J.se a dicho estudio, y previa precep
tiva propuesta de la Dirección General de Adu..nas e· Impuestos
Especiales. se file por la oportun.. disposición los módulos con
tables para el siguiente ejercicio,

Qutnto.-Se otorg.. esta autorización por un perlodo de un
&i'ict, 8 ....pti-~d ~1a-:~tü- ~_·~u -vü~~~~t~~- ~-;;~~~~~-~:.
cI..l del Estado•• debiendo el Interesado, en su caso. sollcltar
la prórrog.. con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando la documentacIón exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197'6,

Sexto.-Los paIses de origen de la mercancia a Importar se
n!.n todos aquelloe con los que Espatl.. mantiene relaciones co
merciales normalee. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con loe que Espatla ma.nt1ene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dlreool6n General de Exporte.cl6n, 81 lo es
tima oportuno, autorizar exportactones a 108 demis paises.


